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CRITERIOS DE PRESELECCIÓN PARA CANDIDATOS/ AS QUE DESEEN PARTICIPAR 

EN ITINERARIOS FORMATIVOS URBAN 2013 

 

 

DENOMINACIÓN DEL PROYECTO: URBAN 

LOCALIDAD/ SEDE: ALCALÁ DE GUADAÍRA (SEVILLA).  COMPLEJO SAN FRANCISCO DE PAULA 

S/ N 

Nº ALUMNOS/ AS: 15 POR ESPECIALIDAD. TOTAL 60 ALUMNOS/ AS 

 

 

ITINERARIOS FORMATIVOS 

Servicios Auxiliares de Peluquería y Estética (887 horas) 

Fibra Óptica (290 horas) 

Seguridad y Vigilancia Privada (727 horas) 

Polimantenedor de Edificios y Espacios Públicos (949 horas) 

 

 

Preselección entrevista 

 

Las personas preseleccionadas que pasarán a entrevistas serán aquellas con una puntuación igual o 

mayor a 7 por la suma de los apartados: lugar de residencia, colectivo, tiempo en desempleo y 

formación.  

 

 

Criterios excluyentes: 

o No estar en situación de desempleo e inscrito en la oficina del SAE de Alcalá de Guadaíra. 

o No presentar la documentación requerida en el plazo que se indique  

 

Documentación a aportar en la Fase de Baremación de solicitud: 

o Curriculum Vitae 

o Fotocopia de la Tarjeta de Demanda 

o Fotocopia del DNI 
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CRITERIOS  DE PRESELECCIÓN PARA ENTREVISTA 

 

 

LUGAR DE RESIDENCIA                                                                                        Máx. 20 

puntos 

Zona Urban 20 puntos 

Zona no Urban 0 puntos 

 

 

COLECTIVOS PREFERENTES Máx.1 puntos 

Jóvenes menores de 30 años sin cualificación 1 punto 

Mayores de 45 años 1 punto 

Desempleado/ as de larga duración 1 punto 

Personas discapacitadas 1 punto 

Mujeres 1 punto 

 

 

TIEMPO EN DESEMPLEO Máx.5 puntos 

Menos de 6 meses en desempleo           0 puntos 

 6-12 meses en desempleo                         3 puntos 

12-24 meses en desempleo                       4 puntos 

Más de 24 meses en desempleo           5 puntos 

 

 

FORMACIÓN Máx.4 puntos 

Estudios primarios como única titulación 1 punto 

Estudios Secundarios (PCPI, PGS) como única titulación  2 puntos 

Estudios superiores 1 punto 

Formación complementaria relacionada con la especialidad  2 puntos 

 

 


